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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, trece (13) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auscultado el plenario, se evidencia escrito mediante el cual se depreca la suspensión de este 

proceso de declaración de unión marital de hecho hasta el día 31 de octubre de 2023, en 

cuanto se están adelantando conversaciones para lograr un acuerdo conciliatorio en relación 

a las pretensiones de la litis.  

 

Encuentra el despacho que dicha solicitud resulta adecuada, en tanto que, la misma es 

elevada por los apoderados de los extremos trabados en litigio; por lo cual, conforme a lo 

estatuido en el artículo 161 del Código General del Proceso, se accederá a lo pedido. 

 

Consecuente con lo anterior, se dispone el aplazamiento de la audiencia que había sido fijada 

para el próximo 18 de abril a las 9:00 a.m. y en tal sentido, se procederá a la reprogramación, 

pasada la fecha hasta la cual se deprecó la suspensión. 

 

Finalmente, se precisa que dicha suspensión opera desde el 12 de abril del 2023, fecha en la 

cual fue radicado el primigenio pedimento de detención. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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